
DEPARTAMENTO DE SALUD

MAT: APRUEBA CONTRATO A
HONORARIOS

VISTOS:

LA HIGUERA, O 4 JU[ 2013

Las facultades que me otorga la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades
N°18.695, y en uso de las atribuciones de mi cargo;

CONSIDERANDO:

Resolución Exenta N° 876, de fecha 05 de abril del 2013, del Servicio de Salud de
Coquimbo.

Resolución Exenta N° 1400, de fecha 15 de mayo del 2013, del Servicio de Salud
de Coquimbo

Convenios relativos a los programas: "Convenio Programa de apoyo a la gestión
local en APS-campaña de vacunación anti influenza" y Convenio campaña de
vacunación anti Influenza 2013", suscritos entre la I. Municipalidad de La Higuera y el
Servicio de Salud Coquimbo,

DECRETO EXENTO Nc M22S4

1.-Apruébense, los siguientes contratos
de prestación de Servicios a Honorarios, celebrados entre la 1. Municipalidad de La
Higuera y la persona que se indica, según el siguiente detalle:

NOMBRE

CAROLINA
AGUILERA MIRANDA

MARIO LUIS
CORTÉS ARAYA

RUT

-

CARGO

ENFERMERA

PARAMÉDICO

DESDE

01-06-2013

01-03-2013

HASTA

31-12-2013

31-12-2013

2.- Los gastos que demanden estos
servicios se imputarán al Presupuesto de Los Convenio Vacunación anti-ínfluenza 2013.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIÉNES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

ZARRO BRUZZONE
SECRETARIO MUNICIPAL

ARLOS FLORES GONZAL1
ALCALDE (S)

Distribución:
1. Interesado (a)
2. Archivo Programa
3. Archivo Finanzas
4. Correlativo Depto. de Salud.518 03-07
5.- Secretaría Municipal

CFG/MPB/UÍW/zam



DEPARTAMENTO DE SALUD

Asesoría Jurídica

CONTRATO A HONORARIOS

CAMPAÑA VACUNACIÓN ANTI INFLUENZA 2013

I.MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA
Y

CAROLINA ANDREA AGUILERA MIRANDA

En La Higuera, a 01 de Junio del 2013, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA
HIGUERA, Corporación Autónoma de Derecho Público, RUT NQ 69.040.200-9, en
adelante e indistintamente "la Municipalidad", representada por su Alcalde don
YERKO GALLEGUILLOS OSSANDÓN chileno, soltero, RUT NQ , ambos
con domicilio en avenida La Paz N°02,por una parte; y, por la otra doña CAROLINA
ANDREA AGUILERA MIRANDA RUT; de nacionalidad chilena, de
profesión ENFERMERA, domiciliada en Pasaje El Trébol N°2963, Villa Juan XXIII,
comuna de La Serena, en adelante e indistintamente "La Profesional", se conviene lo
siguiente:

PRIMERO: Por medio del presente instrumento la Ilustre Municipalidad contrata los
servicios de doña CAROLINA ANDREA AGUILERA MIRANDA, quien se obliga a
prestar servicios como ENFERMERA, en la Red de Salud de la comuna de La Higuera,
para la ejecución de los programas: Campaña de vacunación Anti influenza 2013 y
Convenio programa de apoyo a la gestión local en APS campaña de vacunación
anti influenza 2013, según los convenio suscritos entre la municipalidad y el Servicio
de Salud Coquimbo, para el año 2013, aprobados mediante R.E. N° 876 y 1400, del
Servicio de Salud de Coquimbo. Se entienden formar parte del presente contrato, así
como de las funciones de la profesional, todas aquellas obligaciones de su
competencia que formen parte de dicho convenio, siendo de su exclusiva
responsabilidad, su conocimiento y ejecución.

SEGUNDO: El monto de los honorarios a pagar, de parte del municipio, por los
servicios que presta la profesional, se fijan en la suma bruta de:

$180.000.- (Ciento ochenta mil pesos) los que serán cancelados al terminar la
campaña de vacunación y las metas propuestas por el servicio hayan sido
cumplidas en su totalidad.
La boleta de honorarios, deberá venir acompañada de un informe firmado por
el Director del CES.

TERCERO: Doña CAROLINA ANDREA AGUILERA MIRANDA no estará afecta en
razón de este contrato a ninguna imposición previsional, ni gozará de asignación
familiar por tratarse en este caso de una prestación de servicios a honorarios.

CUARTO: En el ejercicio de las potestades públicas de que está investida la
Municipalidad, se reserva el derecho de poner fin anticipado al presente contrato, sin
expresión de causa y sin derecho a indemnización de perjuicios. Para estos efectos la
Municipalidad comunicará su decisión a "la Profesional", mediante envío de carta
certificada dirigida al domicilio fijado por ésta en el presente instrumento, en tal caso
se pagarán solamente el monto proporcional correspondiente a la labor efectivamente
realizada, correspondientes al período efectivamente trabajado.



QUINTO: La profesional no tendrá derecho al pago de cometidos, ni de viáticos de
ningún tipo, en virtud del presente convenio.

SEXTO: El presente contrato tendrá vigencia durante el período que contempla la
Campaña de Vacunación 2013.

En comprobante y previa lectura, firman las partes al pie y en tres originales, uno para
cada parte y otro dirigido al archivo del municipio; ello en señal de expresa
aceptación.

ANDREA AGUILERA MIRANDA

GALLEGUILLOS OSSANDON
ALCALDE DE LA HIGUERA

IZARRO BRUZZONE

SECRETARIO MUNICIPAL
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DEPARTAMENTO DE SALUD

Asesoría Jurídica

CONTRATO A HONORARIOS

CAMPAÑA VACUNACIÓN ANTI INFLUENZA 2013

I.MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA
Y

MARIO LUÍS CORTÉS ARAYA

En La Higuera, a 01 de Marzo del 2013, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA
HIGUERA, Corporación Autónoma de Derecho Público, RUT Ne 69.040.200-9, en
adelante e indistintamente "la Municipalidad", representada por su Alcalde don
YERRO GALLEGUILLOS OSSANDÓN chileno, soltero, RUT N5 , ambos
con domicilio en Av. La Paz N° 02, por una parte; y, por la otra don MARIO LUÍS
CORTÉS ARAYA Rut NQ . de nacionalidad chilena, de profesión Auxiliar
de Enfermería, domiciliado en Eugenio Marzal #525, Sindempart, Coquimbo, en
adelante e indistintamente "El Profesional", se conviene lo siguiente:

PRIMERO: Por medio del presente instrumento la Ilustre Municipalidad contrata los
servicios de don MARIO LUÍS CORTÉS ARAYA, quien se obliga a prestar servicios
como PARAMÉDICO, en la Red de Salud de la comuna de La Higuera, para la ejecución
de los programas: Campaña de vacunación Anti influenza 2013 y Convenio
programa de apoyo a la gestión local en APS campaña de vacunación anti
influenza 2013, según los convenio suscritos entre la municipalidad y el Servicio de
Salud Coquimbo, para el año 2013, aprobados mediante R.E. N° 876 y 1400, del
Servicio de Salud de Coquimbo. Se entienden formar parte del presente contrato, así
como de las funciones del profesional, todas aquellas obligaciones de su competencia
que formen parte de dicho convenio, siendo de su exclusiva responsabilidad, su
conocimiento y ejecución.

SEGUNDO: El monto de los honorarios a pagar, de parte del municipio, por los
servicios que preste el profesional, se fijan en la suma bruta de:

$135.000.- (Ciento treinta y cinco mil pesos) los que serán cancelados al
terminar la campaña de vacunación y las metas propuestas por el servicio
hayan sido cumplidas en su totalidad.
La boleta de honorarios, deberá venir acompañada de un informe firmado por
el Director del CES.

TERCERO: Don MARIO LUIS CORTÉS ARAYA no estará afecto en razón de este
contrato a ninguna imposición previsional, ni gozará de asignación familiar por
tratarse en este caso de una prestación de servicios a honorarios.

CUARTO: En el ejercicio de las potestades públicas de que está investida la
Municipalidad, se reserva el derecho de poner fin anticipado al presente contrato, sin
expresión de causa y sin derecho a indemnización de perjuicios. Para estos efectos la
Municipalidad comunicará su decisión a "la Profesional", mediante envío de carta
certificada dirigida al domicilio fijado por ésta en el presente instrumento, en tal caso
se pagarán solamente el monto proporcional correspondiente a la labor efectivamente
realizada, correspondientes al período efectivamente trabajado.



QUINTO: El profesional no tendrá derecho al pago de cometidos, ni de viáticos de
ningún tipo, en virtud del presente convenio.

SEXTO: El presente contrato tendrá vigencia durante el período que contempla la
Campaña de Vacunación 2013.

En comprobante y previa lectura, firman las partes al pie y en tres originales, uno para
cada parte y otro dirigido al archivo del municipio; ello en señal de expresa
aceptación.

MARIO LUIS CORTÉS ARA YA

RUT:

GALLEGUILLOS OSSANDON
ALCALDE/DE LA HIGUERA

YGO/MPB/L^V/zam

Municipal

MAMO PIZARRO BRUZZONE

SECRETARIO MUNICIPAL


